
 

“AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO         NOBEL DE    

MEDICINA DR. CESAR MIELSTEIN” 

 

                                      Mercedes (B), 27 de Septiembre  de 2021.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº 4805/2021--DE;  

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor 

Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su 

conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la 

Sesión Ordinaria del día  27/09/2021,  por unanimidad   

sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8608/2021 

Artículo 1°.- Disponese la ocupación de la calzada para la 

creación de carriles de circulación  exclusivos 

para ciclistas –Ciclovias- en el sector contiguo a 

los boulevares en ambos sentidos de transito 

sobre Avenida 2  conforme    lo detallado en el 

Anexo 1 que forma parte de la presente.- 

 



Artículo 2º.-La realización de las Ciclovias se llevara a 

cabo incluyendo demarcación con pinturas 

termoplásticas reflectivas, construcción de 

cordones separadores premoldeados altos y 

colocación de postes delimitadores flexibles 

viales refletivos, así como la señalización  

correspondiente conforme lo detallado en el 

Anexo I, que forma parte de la presente.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente se imputara a la partida presupuestaria 

que el Ejecutivo disponga.- 

Artículo 4º.-La presente Ordenanza tendrá vigencia el dia 

siguiente de su promulgación.- 

Artículo 5º.-Comuníquese, regístrese, dese al Digesto 

General, cumplido,   archívese.- 

------------------------------------------------------------------------ 

                                                   Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente.-           

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 



 

 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


